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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220016100. 

  
Seria del caso proceder a la calificación de la presente demanda; sin 

embargo, observa el Despacho que la presente demanda ejecutiva, se dirige 

contra una persona natural que tiene domicilio en el municipio de Tabio-

Cundinamarca, departamento de Cundinamarca, conforme lo dicho en la 

demanda, razón por la cual este estrado judicial no es competente para 

conocer de las presentes diligencias por factor territorial (numeral 1° artículo 

28 C. G. del P.), debiéndose rechazar por competencia la actuación. 

 

Nótese que, si bien es cierto en el acápite de competencia de la 

demanda, se indicó que esta judicatura debía conocer por el domicilio del bien 

causa del contrato base de la acción de cobro, lo cierto es que en este caso 

la competencia se determina por la causal establecida en el numeral 1° del 

artículo 28 del C. G. del P., puesto que tampoco se estableció que en la 

ciudad de Bogotá se realizaría el pago de la obligación. 

 

 Por lo anterior, como ya se dijo se rechazará la presente 

demanda, por secretaría, previa las constancias de rigor, se deberán remitir 

las presentes diligencias a la Oficina de Reparto, de manera digital, a fin que 

el proceso se someta a del Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio-

Cundinamarca, que ejerce jurisdicción en el domicilio de los dos extremo 

procesales. 

 

Téngase en cuenta que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno (inciso 1° artículo 139 C. G. del P.). 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia factor territorial el proceso 

ejecutivo de la referencia. 

 

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, 

a al Juez Promiscuo Municipal de Tabio-Cundinamarca, por intermedio de la 

Oficina de Reparto; cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



hmb 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 41, hoy 26 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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